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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de marzo de 1966 por la que se con
cede la situación de «Reemplazo Voluntario» en ia 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Capitán de Complemento de Infantería don 
Jaime Tugores Ribot.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situación 
de «Reemplazo Voluntario» que señala el apartado c) del ar
tículo 17 de la citada Ley, el Capitán de Complemento de In
fantería don Jaime Tugores Ribot, en situación de «Colocado» 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, con 
destino en el Ayuntamiento de Inca (Baleares), fijando su resi
dencia en Inca.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 628/1966, de 17 de marzo, por el que 
se designa Embajador de España en Santiago de 
Chile a don Miguel María de Lojendio Irure.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de febrero de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en designar Embajador de España en Santiago de 
Chile a don Miguel María de Lojendio Irure.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 629/1966, de 3 de marzo, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo a don Adolfo Suárez Man
teóla.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de fe
brero de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado b) del artículo once de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos 
sobre reorganización de la Inspección Central de Tribunales, 
reforma de plantillas en las Carreras Judicial y Fiscal y pro
cedimiento para designación de Magistrados del Tribunal Su
premo,

Vengo en promover en turno quinto a la plaza de Magis
trado de la Sala Cuarta de dicho Alto Tribunal, dotada con el 
haber anual de setenta y dos mil cuatrocientas ochenta pesetas, 
y vacante por fallecimiento de don Manuel Docavo Núñez, a 
don Adolfo Suárez Manteóla, Magistrado de término, que ejer
ce su cargo en la Audiencia Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 630/1966, de 3 de marzo, por el que se 
declara en situación de excedencia especial en la 
Carrera Fiscal a don Melitino García Carrero, Fis
cal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de fe
brero de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado C del artículo treinta y tres del 
Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial con 
reserva de plaza y demás condiciones a que se refiere el artícu
lo treinta y ocho del propio Reglamento, por haber sido nom
brado Jefe nacional de la Obra de Asistencia Contenciosa al 
Productor, a don Melitino García Carrero, Fiscal de entrada, 
que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 631/1966, de 25 de febrero, por el que 
se promueve al empleo de General de División al 
General de Brigada de Infantería don Diego Ma
yoral Massot.

Por existir vacante en la escala de Generales de División 
y en consideración a los servicios y circunstancias del General 
de Brigada de Infantería don Diego Mayoral Massot, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de División 
con la antigüedad del dia doce del corriente mes y año, que
dando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 632/1966, de 25 de febrero, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada de 
Infantería al Coronel de dicha Arma, Diplomado 
de Estado Mayor, don José Jorreto Mágica, desti
nándole al Estado Mayor Central del Ejército.

Por aplicación de lo dispuesto en el Decreto de nueve de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco, a propuesta del 
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería al Coronel de dicha Arma, Diplomado de Estado 
Mayor, don José Jorreto Múgica, destinándole al Estado Mayor 
Central del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

CAMILO MENENDEZ TOLOSA


